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EXPEDIENTE DE TRABAJO FINAL 
(Res. CDFH Nº 115/2017, art. 6º) 

 

La DOCUMENTACIÓN a presentar, en original, para la iniciación 
del Expediente de Trabajo Final es la siguiente: 
 
a) Nota en la cual se solicite a Decanato la iniciación del 

Expediente de Trabajo Final. Además, en la misma se deberán 
consignar los Datos Personales del alumno, el Tema elegido y 
el Título del trabajo, número de teléfono y correo electrónico 
para contacto.  

 
b) Proyecto de Trabajo Final,  
 
c) Nota del Director (y del Co-director, si hubiere) del Trabajo 

Final, en la que acepte su condición de tal, como así también, su 
conformidad con el tema y el proyecto de trabajo.  

 

Cuando la dirección del Trabajo Final no esté a cargo de un 
docente de la Universidad Nacional de Catamarca: 

d) Curriculum vitae del Director del Trabajo Final en el cual conste 
su desempeño como docente universitario en algún momento de 
su carrera.  

 
e) Curriculum vitae del Co-director del Trabajo Final, si hubiere. 

 
 
 
 
 
 
 


